
GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO SOCIALISTA EUROPEO

trabaja para conseguir que la Europa ampliada funcione con eficacia  a partir de 2004.  A tal efecto contribuye
activamente a la labor de la Convención sobre el futuro de Europa, que elabora la reforma  de las instituciones
de la UE. La Convención está compuesta, entre otros, por diputados europeos y de los parlamentos
nacionales, representantes de los gobiernos y la Comisión Europea.

El Grupo del PSE establece a menudo alianzas con otros grupos en el Parlamento Europeo para sacar adelante
sus políticas.  Por esta vía nos aseguramos que el empleo y los aspectos sociales sean incluidos en las políticas
económicas y contribuimos igualmente al fomento de un medio ambiente sostenible y más saludable. El Grupo
del PSE también fomenta la creación de un espacio europeo de paz, libertad, seguridad y justicia. Nuestro
Grupo desempeñó un papel crucial en la elaboración de la Carta de derechos fundamentales que garantiza
derechos civiles, políticos y sociales a todos los ciudadanos europeos. 

está compuesto por un total de 626 representantes para los 15 Estados miembros de la UE. El Parlamento
Europeo aprueba, junto al Consejo de ministros, las leyes que afectan a muchos aspectos de nuestra vida diaria.
Dada la regularidad de las elecciones al Parlamento, los diputados europeos están naturalmente al corriente
de las opiniones, deseos y preocupaciones de los ciudadanos de la Unión Europea. Cada diputado participa
activamente en una o incluso dos comisiones que formulan políticas y modifican las propuestas legislativas
de la Comisión Europea. Estas comisiones abordan cuestiones que nos afectan a todos en muchos sentidos.
Los diputados del Grupo Socialista están presentes en todas las comisiones parlamentarias:

Nuestros diputados desempeñan un importante papel en el trabajo de las delegaciones que se reúnen a menudo
con diputados de otros Parlamentos de los futuros Estados miembros de la UE, o de otras regiones del mundo.
Estas reuniones son importantes para hacer oír la opinión del Parlamento Europeo sobre temas tales como
el comercio, los derechos humanos y el desarrollo.

La Unión Europea 

• Asuntos Exteriores, Derechos Humanos,

Seguridad Común y Política de Defensa

• Presupuestos

• Control Presupuestario

• Libertades y Derechos de los Ciudadanos,

Justicia y Asuntos Interiores 

• Asuntos Económicos y Monetarios

• Asuntos Jurídicos y Mercado Interior 

• Industria, Comercio Exterior, Investigación y Energía

• Empleo y Asuntos Sociales 

• Medio Ambiente, Salud Pública y Política del Consumidor 

• Agricultura y Desarrollo Rural 

• Pesca

• Política Regional, Transportes y Turismo

• Cultura, Juventud, Educación, Medios de Comunicación

y Deporte 

• Desarrollo y Cooperación

• Asuntos Constitucionales

• Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades

• Peticiones

significa fundamentalmente obtener mayores logros basándose en el trabajo en común
antes que en las actuaciones independientes como naciones individuales. 375 millones
de personas en 15 Estados miembros – muy pronto serán 450 millones en 25 Estados –
actuando al unísono tienen un impacto considerable en la palestra mundial. En su vida
diaria, todas estas personas están cada vez más relacionadas entre sí; en consecuencia,
para que las decisiones sobre cuestiones tales como el medio ambiente y la economía
surtan efecto, deben tomarse a nivel comunitario (UE).  Así, los responsables de tomar las
decisiones a nivel comunitario son el Parlamento Europeo, cuyos diputados son elegidos
directamente por los ciudadanos europeos cada cinco años, y los Jefes de Estado y
ministros de los Estados miembros reunidos en el Consejo de ministros.

El Parlamento Europeo 

El Grupo Socialista 



Agricultura
Nuestro Grupo se ha asegurado de que el sistema reformado sea transparente, limite su apoyo
a la producción y contribuya a: 

• apoyar a los agricultores en su papel de guardianes del medio rural y de los hábitats naturales;
• prevenir el despoblamiento;
• apoyar el desarrollo estructural en el entorno rural;
• proteger el empleo.

Todo ello teniendo en cuenta las presiones ejercidas por la bajada de los precios del comercio
mundial al tiempo que se reducen los efectos negativos sobre los países en vías de desarrollo y,
por supuesto, garantizando que consumimos alimentos sanos.

Algunos ejemplos 
de los logros del Grupo Parlamentario del Partido Socialista Europeo (el Grupo del PSE) en diversas áreas de trabajo: 

Economía/Desarrollo 
A lo largo de toda su labor parlamentaria, el Grupo del PSE ha plasmado en logros concretos las
siguientes prioridades políticas:  

• seguimiento estrecho de la correcta introducción de los billetes y monedas en euros, incluida
una política monetaria del BCE transparente y proactiva;

• desarrollo de una estrategia de política monetaria del BCE que no sólo persiga una estabilidad
de los precios satisfactoria, sino también unas estrategias concretas de crecimiento sostenible
y empleo;

• fomento de una interpretación más flexible y racional del Pacto de Estabilidad y Crecimiento,
incluidos el reconocimiento de reformas estructurales y las iniciativas de inversión pública y privada;

• desarrollo de un sistema monetario internacional dirigido a lograr una gestión más reglamentada
de los servicios financieros mundiales;

• mayor armonización de la política de competencias en la UE, incluido el fortalecimiento del papel de
la Comisión Europea para contrarrestar las distorsiones de las competencias así como una mayor
participación de los sindicatos en lo que se refiere a la política de control: las reestructuraciones
y las fusiones;

• fomento de las inversiones públicas y privadas a través de asociaciones público-privado en los
ámbitos de la educación y la formación, el aprendizaje permanente, la investigación, la producción
respetuosa con el medio ambiente, la información y alta tecnología, las telecomunicaciones,
la energía y las redes de transporte;

• reducción de la dañina “competición” fiscal que está distorsionando el mercado único así
como incremento de una coordinación fiscal en toda Europa;

• mayor apertura en el proceso de coordinación económica en Europa y participación constante
y directa del Parlamento Europeo.

Empleo/Social 
Esta área ha sido siempre una parte fundamental de nuestro trabajo. Nuestro Grupo ha
desempeñado un papel clave en la obtención de un acuerdo alcanzado a nivel comunitario
sobre las normas fundamentales del trabajo y de una mayor concienciación de las grandes
empresas sobre sus responsabilidades sociales. Gracias a las continuas presiones ejercidas
por nuestro Grupo, existe actualmente un mayor número de medidas que aseguran
la protección de la seguridad y la salud en el trabajo, incluidos los controles sobre el tiempo
de trabajo.



Medio ambiente/Protección del consumidor 
Los logros de los diputados socialistas y socialdemócratas en el Parlamento Europeo
muestran claramente nuestro compromiso con el bienestar medioambiental. Prueba de ello
son: las advertencias sanitarias que llevan ahora impresas  las cajetillas de cigarrillos y otros
productos del tabaco; la prohibición a escala europea de los experimentos con animales y de
la comercialización de productos experimentados en animales; los llamamientos realizados
durante la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible por unas acciones y objetivos claros en
materia medioambiental así como en favor de la aplicación del protocolo de Kioto para reducir
los gases de efecto invernadero; por su parte, la Agencia Europea de Seguridad Alimentaria
funcionará de forma independiente y abierta. Respecto a la protección de los consumidores,
nuestro Grupo ha respaldado la prohibición de las sustancias químicas peligrosas utilizadas
en los juguetes para niños y ha fomentado mayores medidas de seguridad alimentaria.

Igualdad de oportunidades 
Los diputados socialistas encabezaron el movimiento de inclusión de una cláusula
antidiscriminación en los tratados europeos. La UE está ahora capacitada para adoptar las
medidas necesarias para combatir cualquier forma de discriminación por motivos de sexo,
origen racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad u orientación sexual. Esto es el
resultado de la enorme labor del Grupo socialista por obtener la igualdad de oportunidades
para las mujeres (particularmente en el lugar de trabajo) y asegurar el derecho a un permiso
parental para todos los padres.  Nuestro  Grupo también hizo recientemente un llamamiento
para la plena aplicación de la directiva de protección de las mujeres embarazadas en el trabajo.

Asuntos exteriores 
Los socialistas son internacionalistas por definición. Apoyamos activamente aquellas medidas que otorguen a la UE un mayor
peso en los asuntos internacionales y que fomenten sus valores, los derechos humanos, y la seguridad en todo el mundo.
Nuestro Grupo considera que las iniciativas europeas deberían basarse en un concepto amplio de seguridad, fundado en
la cooperación y una seguridad sostenible y democrática. De cara al futuro, la apertura y la responsabilidad serán claves
en esta área. Hasta la fecha, nuestros logros incluyen:

• la creación de un Pacto de Estabilidad para los Balcanes y de acuerdos con los países balcánicos, destinados a fomentar
la estabilidad y un mayor acercamiento de estos países a la UE (como consecuencia, Croacia solicitó recientemente
su ingreso en la UE);

• el fortalecimiento de las relaciones entre la UE y los países del Mediterráneo mediante la promoción del proceso de Barcelona
y el fomento del desarrollo social, político y económico en todos los países del Mediterráneo;

• el desarrollo de una nueva estrategia para una Europa más amplia y sus vecinos, que involucrará a todos los países
vecinos de la UE ampliada con el fin de evitar nuevas divisiones políticas, sociales y económicas;

• el apoyo permanente de los Derechos Humanos en las resoluciones adoptadas por el Parlamento y la inclusión de fondos
en el presupuesto de la UE para la promoción de los Derechos Humanos. 

Ampliación de la UE 
Nuestro Grupo está comprometido y sigue participando activamente en el proceso de ampliación
y reunificación de Europa. El Grupo del PSE ha lanzado el Programa Willy Brandt (que lleva
el nombre del Canciller alemán que obtuvo el Premio Nobel de la Paz por su política de
acercamiento a la Europa del Este). Este programa asegura una estrecha cooperación con los
partidos hermanos de los países cuya adhesión a la UE está prevista para 2004 y el
establecimiento con estos países de un flujo de información en ambas direcciones. Los
diputados del Grupo participan regularmente en eventos celebrados en los países candidatos
y los becarios de estos países pueden obtener experiencia laboral práctica en el secretariado
de nuestro Grupo. Con ello aspiramos a asegurar la integración fluida de los futuros diputados
europeos y del personal en la estructura del Grupo a partir del verano de 2004, al tiempo que
acogemos, reclutamos y ofrecemos formación  a los observadores a partir de mayo de 2003.



Libertad/Seguridad/Justicia 
Una de las principales prioridades del Grupo consiste en garantizar el respeto de los derechos y las libertades
fundamentales. A tal efecto, apoyamos la inclusión de la Carta de los derechos fundamentales en los Tratados, así como
de más derechos ligados a la ciudadanía europea. Entre nuestras prioridades se encuentran:
• la lucha contra toda forma de discriminación;
• la libertad de circulación dentro de la UE para todos los ciudadanos;
• una política de asilo e inmigración común;
• el mantenimiento de un equilibrio entre la seguridad y  la protección de los derechos de los ciudadanos,

incluida la protección de los datos personales. 

Los logros del Grupo PSE en las áreas de libertad y justicia son los siguientes:
• una mayor apertura y transparencia en el acceso del público a los documentos;
• la introducción, aplicación y supervisión de las normas de protección de datos en las instituciones y organismos de la UE;
• la lucha contra el racismo y la xenofobia a través de unas definiciones más claras de los delitos, mayor alcance de las

circunstancias agravantes en los delitos de racismo y endurecimiento de las disposiciones contra el racismo en Internet;
• la creación de Eurojust – Unidad de coordinación judicial destinada a mejorar la coordinación de las investigaciones

y procesamientos a través de la cooperación entre las autoridades nacionales;
• la lucha contra el terrorismo mediante la redacción de una definición común del terrorismo y una armonización de las

sanciones – un importante paso adelante en la constitución de un régimen antiterrorista común para la UE;
• la creación de la Orden de Detención Europea que permite sustituir el sistema de extradición por un reconocimiento

mutuo de las decisiones en toda la UE;
• el aumento de las categorías de personas que puedan ejercer su derecho a la reagrupación familiar, la mejora del estatus

y de los derechos de los residentes de larga duración,, una mayor armonización de las normas relativas a los permisos
de residencia para los asalariados o trabajadores por cuenta propia, y la formulación de una definición más clara, unos
criterios y mecanismos objetivos que definan cuál es el Estado miembro responsable en caso de una solicitud de asilo. 

Además, nuestro Grupo considera que Europol debería estar sujeto al control democrático del Parlamento Europeo, que
la protección de datos debería ser mayor y que Europol debería disponer de mejores medios para combatir el crimen
organizado y el terrorismo.

Transporte
La protección de las personas y del medio ambiente son cuestiones centrales de nuestra labor
en esta área. Hemos participado activamente en la elaboración de una directiva sobre
seguridad marítima y en el fomento de la Agencia de Seguridad Marítima. También hemos
apoyado firmemente la seguridad vial y la protección de los peatones a través de controles
sobre tiempo de trabajo en el sector de transportes y un endurecimiento de las normas
europeas sobre la limitación de los niveles de alcohol en la sangre de los conductores. El Grupo
Socialista ha apoyado la creación de una Agencia Europea de Seguridad Ferroviaria y de una
Red Transeuropea de Flete Ferroviario así como una mayor interoperabilidad entre las redes
ferroviarias nacionales. Respecto al tráfico aéreo, nuestro Grupo ha abogado firmemente por
una mayor seguridad aérea, los derechos de los pasajeros aéreos, y la creación de un cielo
único europeo o  espacio común de control aéreo. Además, hemos reclamado el desarrollo de
un sistema de ecopuntos que permita reducir las congestiones de tráfico, y finalmente, hemos
trabajado por defender los intereses de todos los consumidores en la Directiva Postal.

... Porque Usted y sus preocupaciones
son lo primero

http://www.socialistgroup.org

Grupo Parlamentario del Partido Socialista Europeo,
Parlamento Europeo, Rue Wiertz 1047 Bruselas.
Tel.: +32 2 284 2111 (Bruselas) y  +33 3 88 17 40 01 (Estrasburgo)
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Para más información


